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vigente la póliza de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual presentada en su solicitud del 20 de 
diciembre de 2019, durante el plazo de excepción, que 
comprende cada una de las dos plantas de abastecimiento 
mencionadas en el artículo precedente.

Artículo 4.- Ineficacia de la medida
Establecer que la presente resolución quedará sin 

efecto en caso la empresa Petróleos del Perú – Petroperú 
S.A. no cumpla lo dispuesto en el artículo 3. 

Artículo 5.- Facultades de Osinergmin
La medida dispuesta en el artículo 1 de la presente 

resolución, no exime a Osinergmin de su facultad para 
disponer las medidas administrativas correspondientes en 
caso de verificar que las actividades de comercialización 
de GLP de la empresa Petróleos del Perú – Petroperú 
S.A. en la Planta de Abastecimiento de Zeta Gas Andino 
S.A., ubicada en el Callao, y la Planta de Abastecimiento 
de Pluspetrol Perú Corporation S.A., ubicada en Pisco, 
pongan en inminente peligro o grave riesgo la vida o salud 
de las personas. 

Artículo 6.- Vigencia 
La presente resolución entrará en vigencia el día de 

su publicación.
 
Artículo 7.- Publicación
Publicar la presente resolución en el diario oficial El 

Peruano, en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.
pe) y en la Página Web de Osinergmin (www.osinergmin.
gob.pe).

DANIEL SCHMERLER VAINSTEIN
Presidente del Consejo Directivo
Osinergmin

1 Carta GSUM-SDIS-1500-2019.
2 Carta GSUM-SDIS-1509-2019 y escrito de ingreso de información 

complementaria.
3 Carta GSUM-SDIS-1500-2019.
4 Carta GSUM-SDIS-1509-2019 y escrito de ingreso de información 

complementaria.
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Aprueban costos administrativos y 
operativos del FISE de las Distribuidoras 
Eléctricas en sus actividades vinculadas 
con el descuento en la compra del balón de 
gas al mes de octubre de 2019

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA
DE REGULACIÓN DE TARIFAS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA
INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 070-2019-OS/GRT

Lima, 27 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, con Ley N° 29852 (en adelante la Ley) creó 
el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos 
(SISE) y el Fondo de Inclusión Social Energético 
(FISE), estableciendo en su Artículo 3 un esquema de 
compensación social y servicio universal para los sectores 
más vulnerables de la población, que comprende, entre 
otros, una compensación para promover el acceso al GLP 
de dicha población, mediante un descuento en la compra 
mensual de un balón de GLP de hasta 10 kg; 

Que, las distribuidoras eléctricas, de conformidad 
con los Artículos 7.3 y 7.6 de la Ley, así como el Artículo 
16.2 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 021-2012-EM, participan en la implementación del 
mecanismo de descuento; y los costos administrativos y 

operativos aprobados y establecidos por Osinergmin en 
que incurran dichas empresas deben ser reconocidos con 
cargo al FISE y reembolsados por el Administrador; 

Que, con Resolución Osinergmin N° 187-2014-OS/CD, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 24 de setiembre 
de 2014, se aprobó la Norma “Procedimiento para el 
reconocimiento de costos administrativos y operativos del 
FISE de las distribuidoras eléctricas en sus actividades 
vinculadas con el descuento en la compra del balón de 
gas” (en adelante la “Norma Costos FISE”), la misma 
que estableció la fijación de costos estándares unitarios 
para el reconocimiento de los costos de implementación y 
operación del FISE;

Que, mediante Resolución Osinergmin N° 026-2017-
OS/GRT, se aprobaron los costos estándares unitarios de 
cada una de las zonas de atención FISE aplicables, a cada 
distribuidora eléctrica, a partir del 16 de mayo de 2017 
hasta el 15 de mayo de 2019; y mediante la Resolución 
Osinergmin N° 012-2019-OS/GRT se aprobaron los 
costos estándares unitarios que son vigentes desde el 16 
de mayo de 2019 hasta el 15 de mayo de 2021 o dentro 
de ese periodo, hasta que concluya el Encargo Especial 
asignado a las empresas estatales; según se trate de 
una empresa concesionaria privada o una empresa 
concesionaria de distribución de energía eléctrica del 
Estado, respectivamente;

Que, considerando las fechas en que incurrieron 
en sus costos, las distribuidoras eléctricas Adinelsa, 
Chavimochic, Coelvisac, Eilhicha, Electro Dunas, Electro 
Oriente, Electro Pangoa, Electro Puno, Electro Sur 
Este, Electro Tocache, Electro Ucayali, Electrocentro, 
Electronoroeste, Electronorte, Electrosur, Emsemsa, 
Emseusac, Enel Distribución Perú, Hidrandina, Luz del 
Sur, Seal y Sersa han remitido los Formatos FISE 12-A, 
12-B, 12-C y 12-D según lo dispuesto en la Norma Costos 
FISE; 

Que, los formatos remitidos contienen información 
hasta el mes de octubre de 2019 sobre los costos 
administrativos y operativos en los que han incurrido 
para implementar y operar el FISE, motivo por el cual, 
corresponde a Osinergmin la aprobación de dichos 
costos, luego de la revisión efectuada, a fin de que se 
proceda a transferir del Fondo los montos aprobados a 
favor de las distribuidoras eléctricas;

Que, finalmente, se ha expedido el Informe Técnico 
N° 0663-2019-GRT y el Informe Legal N° 363-2019-
GRT de la Gerencia de Regulación de Tarifas, los cuales 
complementan la motivación que sustenta la decisión de 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos; y, 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos y en su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 042-
2005-PCM; en la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético, y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 021-2012-EM; en el 
Artículo 3 de la Resolución Osinergmin N° 133-2016-OS/
CD; y en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; así como en 
sus normas modificatorias, complementarias y conexas; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los costos administrativos y 
operativos del FISE de las Distribuidoras Eléctricas en 
sus actividades vinculadas con el descuento en la compra 
del balón de gas al mes de octubre de 2019, de acuerdo 
con lo siguiente:

Empresa
Monto total a reconocer

por Osinergmin
(Soles)

Adinelsa 25 702,63

Chavimochic 1 963,11

Coelvisac 4 465,25

Eilhicha 6 154,68
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Empresa
Monto total a reconocer

por Osinergmin
(Soles)

Electro Dunas 17 475,64

Electro Oriente 243 098,57

Electro Pangoa 2 528,77

Electro Puno 323 287,36

Electro Sur Este 194 970,51

Electro Tocache 6 122,56

Electro Ucayali 129 233,03

Electrocentro 123 387,58

Electronoroeste 59 107,93

Electronorte 141 122,70

Electrosur 15 029,34

Emsemsa 3 700,95

Emseusac 7 379,60

Enel Distribución Perú 13 336,19

Hidrandina 175 246,22

Luz del Sur 15 985,48

Seal 29 297,03

Sersa 4 418,50

TOTAL 1 543 013,63

Artículo 2.- A efectos de los reembolsos de los gastos 
reconocidos en la presente resolución, la instrucción de orden 
de pago al fiduciario a que se hace referencia en el Artículo 19.3 
de la Norma “Procedimiento para el reconocimiento de costos 
administrativos y operativos del FISE de las distribuidoras 
eléctricas en sus actividades vinculadas con el descuento 
en la compra del balón de gas”, aprobada con Resolución 
Osinergmin N° 187-2014-OS/CD, la realizará el Jefe de 
Proyecto FISE e informará al Consejo Directivo de Osinergmin.

Artículo 3.- La presente resolución deberá ser 
publicada en el Diario Oficial El Peruano y consignada en 
el portal de internet de Osinergmin: http://www.osinergmin.
gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-GRT-2019.aspx, 
junto con el Informe Técnico N° 0663-2019-GRT y el 
Informe Legal N° 363-2019-GRT.

JAIME MENDOZA GACON
Gerente
Gerencia de Regulación de Tarifas
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Aprueban medidas de austeridad, disciplina 
y calidad en el gasto del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - Osinergmin, correspondiente al 
año fiscal 2020

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DIRECTIVO

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA 
INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA 
OSINERGMIN N° 122-2019-OS/PRES

Lima, 30 de diciembre de 2019

VISTO:

El memorándum N° GPPM-565-2019 de fecha 27 
de diciembre de 2019 de la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, que contiene la 
propuesta de las medidas de austeridad, disciplina y 
calidad en el gasto público que corresponde aprobar 
al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - Osinergmin para la ejecución del presupuesto 
correspondiente del año fiscal 2020.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2020, se aprobó el 
presupuesto anual de gastos que comprende los créditos 
presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos 
presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, disponiendo medidas 
específicas que regirán la gestión presupuestaria, así 
como las medidas de austeridad, disciplina y calidad en el 
gasto a que deben sujetarse las entidades;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria de la referida ley dispone en su literal e) que 
los organismos supervisores y reguladores de servicios 
públicos, mediante resolución de su titular, aprueban 
las disposiciones de austeridad, disciplina y calidad en 
el gasto que contienen necesariamente medidas en 
estos rubros, las cuales deben publicarse hasta el 31 de 
diciembre de 2019 en el diario oficial El Peruano, y que 
rigen a partir del 1 de enero de 2020;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.3 
del artículo 6 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos, y con los vistos de la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, Gerencia de 
Asesoría Jurídica, Gerencia de Administración y Finanzas 
y de la Gerencia General;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de medidas de austeridad, 
disciplina y calidad en el gasto

Aprobar las medidas de austeridad, disciplina y calidad 
en el gasto del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería - Osinergmin, correspondiente al año 
fiscal 2020, que en Anexo forman parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Vigencia
Las medidas de austeridad, disciplina y calidad en el 

gasto aprobadas con la presente Resolución rigen desde 
el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 3.- Publicación
La presente Resolución se publica en el diario oficial 

El Peruano y en el portal institucional de Osinergmin.

DANIEL SCHMERLER VAINSTEIN 
Presidente del Consejo Directivo

MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD 
EN EL GASTO DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE 

LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA 
PARA EL AÑO FISCAL 2020

I. Medidas en materia de personal
1.1. Personal a plazo indeterminado
Sólo se permite la contratación de personal a plazo 

indeterminado en Osinergmin cuando concurran los 
siguientes requisitos:

i) La plaza esté aprobada en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional) y 
en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP).

ii) La plaza esté registrada en la Planilla Única de 
Pago del Sector Público a cargo de la Dirección General 
de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

iii) La plaza cuente con la respectiva disponibilidad 
presupuestal.

iv) La selección se realice mediante concurso público, 
salvo la designación en cargos de confianza y de directivos 
superiores, conforme a los documentos de gestión de la 
Entidad, a la Ley N° 28175 y demás normativa vigente 
sobre la materia, en tanto se implemente la Ley N° 30057.

1.2. Personal a plazo fijo
Sólo se permite la contratación de personal a plazo 

fijo en Osinergmin para suplencia temporal, quedando 
resueltos automáticamente estos contratos cuando el 
personal materia de suplencia retome sus labores.

1.3. Horas extras
No está permitido el pago de horas extras a excepción 

del pago que corresponda por haberse extinguido el 
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